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DECRETO DE ALCALDIA NO 3459

ZAPALLAR,22IIII2O23

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades"; Lo dispuesto en la Ley N"19.886 sobre contratos
administrativos de suministro y prestación de servicios y su Reglamento aprobado mediante
el Decreto N"250/2004; Sentencia de Proclamación Rol N"29912021, de fecha 25 de junio
de 2021, del Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de
Zapallar; Decreto de Alcaldía N"175312021 de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba
cuadro de subrogancia de cargo Alcalde, en caso de su ausencia , Decreto de Alcaldía
No239312023 de fecha 23 de septiembre 2022 que aprueba Cuadro de Subrogancia de
Directivos ,Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado
mediante Decreto de Alcaldía N'0212023 de fecha 03 de enero 2023, complementando por
Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo 2023y modificado mediante
Decreto de Alcaldía N' 1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023, Decreto de Alcaldía No

291312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad de firma bajo la
fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto de Alcaldía N" 25l 2022 que aprueba Presupuesto
Municipal.

CONSIDERANDO:

1" La llustre Municipalidad de Zapallar, mediante decreto alcaldicio N'3268 de fecha 31 de
octubre de\2023, aprobó las bases para la licitación denominada, "Servicio de desarrollo
integral de actividades de celebración día del funcionario municipal, atención primaria
de salud y funcionarios de la Educación", publicado con fecha 31 octubre de 2023 bajo el
lD N'4301-134-LP23.

2" Que en dicho periodo se presentaron preguntas al proceso licitatorio publicado en el
Sistema de lnformación, las que deben ser respondidas por la Entidad Licitante.

DECRETO:

1o RATIF|QUESE las siguientes respuestas presentadas en la por la vía de
suministros, "Servicio de desarrollo integral de actividades de celebración día del
funcionario municipal, atención primaria de salud y funcionarios de la Educación",
bajo el lD N" 4301-134-LP23:

Tipo lForo Preguntas y Respuestas

P
lla inasistencia a la reun¡on Intormativa es motrvo de no
laceptación de la oferta?

R lla reunión informativa es evaluable

P

lEst¡mados, Para el área de cocina y para los banos ¿la
fMunicipalidad realizará la conexión y el acceso a agua

lOotaOte y para las aguas grises? Asimismo, la conexión

leléctrica será gestionada y entregada por la
lMunicipalidad?

R lsi
P lla licitación No solicita iluminación oara La caroa
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2o Las respuestas formuladas en la mencionada licitación forman parte integrante de las
bases.

3" PUBL|QUESE el presente Decreto en el portal de transparencia y en el Sistema de
lnformación wrvw. mercadopublico. cl.

ANÓTEsE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVBSB
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GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN
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ANTONIO MOLINA DAINE

DISTRIBUCIÓN:
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lprincipal, sector baño y área de servicio, Por tavor
lconfirmar que la Municipalidad estará a cargo de ello.

R lSi, la municipalidad queda a cargo de ello

lEn las bases técnicas, artÍculo 15 Requerim¡entos
lsonido, pantalla e iluminación, indica Ficha técnica de

lshow musical. ¿El show musical debe estar incluido en

lla licitación? de ser asíqué tipo de show solicitan. De lo

lcontrario, ¿qué tipo de espectáculo está contratando la

lMunicipalidad para evaluar los requerimientos?

P

R ISI. SHOW DESEABLE O SIMILAR AXE BAHIA
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